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Asistencia a los refugiados de Côte d’Ivoire 

Número de beneficiarios 8.500 

Duración del proyecto 14 meses 
(1 de febrero de 2014 – 31 de marzo  
de 2015) 

Volumen de los alimentos 
proporcionados por el PMA 

1.506 toneladas 

Costo (dólares EE.UU.) 

Alimentos y costos conexos 1.131.856 

Desarrollo y aumento de las 
capacidades 

3.000 

Costo total para el PMA 1.559.986 
 

* De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 

gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 

ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se someterán a debate 

a menos que los miembros de la Junta lo pidan expresamente antes de la reunión y 

que la Presidencia dé el visto bueno a la petición, por considerar que es oportuno que 

la Junta dedique a ello parte de su tiempo. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio web del PMA (http://executiveboard.wfp.org). 
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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta de 

carácter técnico sobre este documento a dirigirse a las funcionarias del PMA encargadas 

de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser posible con un 

margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Directora regional, OMD*: Sra. D. Brown Correo electrónico: 

denise.brown@wfp.org 

Directora en el País: Sra. P. Bradford Correo electrónico: 

pippa.bradford@wfp.org 

Para cualquier información sobre la disponibilidad de los documentos destinados a la 

Junta Ejecutiva, sírvase dirigirse a la Dependencia de Servicios de Conferencias 

(tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional de Dakar (África Occidental) 
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RESUMEN 

1.  La prolongada crisis política en Côte d’Ivoire, en curso desde 2010, ha provocado la 

afluencia a Ghana de miles de solicitantes de asilo. Tres años después de que comenzara la 

crisis humanitaria, todavía viven en este país 9.000 refugiados de Côte d’Ivoire, 8.500 de los 

cuales habitan en tres campamentos de refugiados de las regiones de Brong-Ahafo, Ghana 

Central y Ghana Occidental. Según las constataciones de una misión de evaluación conjunta 

realizada en octubre de 2013 por organismos de las Naciones Unidas, el Gobierno y donantes 

asociados, la mayor parte de los refugiados no deseaba regresar a Côte d’Ivoire en un futuro 

cercano debido a la situación política y a los persistentes problemas de seguridad. 

2.  La mayor parte de los refugiados huyó de Côte d’Ivoire sin bienes ni dinero. Desde mayo 

de 2011 se han beneficiado de la asistencia alimentaria del PMA, primero en el marco de 

una operación de emergencia (OEM) de respuesta inmediata y luego en el marco de la 

OEM 200321, que concluyó en enero de 2014. Las comunidades de acogida han prestado 

apoyo a los refugiados de Côte d'Ivoire, pero ese apoyo se ha ido reduciendo con el tiempo 

debido a la disminución de los recursos. La mayor parte de los refugiados, que originalmente 

vivía en comunidades de acogida, se ha reinstalado en los campamentos. Según lo constatado 

en la misión de evaluación conjunta de octubre de 2013 y en la evaluación participativa de 

septiembre de 2013 organizada por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados (ACNUR) y asociados, los alimentos constituyen la necesidad más 

acuciante de los refugiados, seguidos de la vivienda y la educación. 

3.  Pocos refugiados tienen capacidades que les permitan acceder al mercado laboral, ni 

hablan suficientemente bien el idioma local como para participar en actividades generadoras 

de ingresos. En la misión de evaluación conjunta se llegó a la conclusión de que, habida 

cuenta de la probabilidad de una estancia prolongada, era preciso aplicar una estrategia de 

transición hacia la autosuficiencia. El ACNUR y el PMA han elaborado conjuntamente una 

estrategia de retirada en virtud de la cual se prevé impartir capacitación en inglés y en twi, 

la lengua local utilizada para los intercambios comerciales en los campamentos y alrededor 

de los mismos. El ACNUR y los asociados llevarán a cabo el programa de capacitación 

mientras que el PMA proporcionará asistencia alimentaria. Se establecerá una estrategia de 

comunicación para informar acerca de la retirada paulatina del apoyo no condicionado. Para 

hacer un seguimiento del impacto de la operación, se llevarán a cabo misiones de evaluación 

conjuntas, evaluaciones de la seguridad alimentaria y evaluaciones periódicas de la situación 

nutricional. 

4.  La operación está en consonancia con los Objetivos Estratégicos 1 y 2 expuestos en el 

Plan Estratégico del PMA para 2014-2017, y tiene por fin: 

 salvar vidas atendiendo las necesidades de los refugiados en materia de seguridad 

alimentaria y nutrición (Objetivo Estratégico 1 – Salvar vidas y proteger los medios de 

subsistencia en las emergencias), y 

 proporcionar asistencia alimentaria que garantice la seguridad alimentaria de los 

hogares de refugiados y permita evitar que estos recurran a estrategias de supervivencia 

negativas durante la transición hacia la autosuficiencia (Objetivo Estratégico 2 – 

Respaldar o restablecer la seguridad alimentaria y la nutrición y crear o reconstruir los 

medios de subsistencia en contextos frágiles y después de una emergencia). 

5.  La operación contribuye asimismo al logro del Objetivo de Desarrollo del Milenio 1 – 

Erradicar la pobreza extrema y el hambre. 
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